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ESCRITURA No. 

FACTURA No. 2£ £ 79 / 

  

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ARMEVALL SOCIEDAD ANONIMA. 

OTORGADO POR: 

SR. WILMO HOMERO ARRIETA CABEZAS Y OTROS 

CUANTIA: USD 1.400,00 

D.I5 COPIAS. 

J.R.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES DIECIOCHO (18) de DICIEMBRE del año DOS 

MIL DOCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, 

según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha 

treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la 

Judicatura de transición, comparecen los señores: WILMO HOMERO 

ARRIETA CABEZAS, de estado civil casado; JOSE VICENTE BARRONUEVO 

MONDRAGON, de estado civil casado, HECTOR FERNANDO CEVALLOS 

HERRERA, de estado civil casado; CARLOS HUMBERTO CHASI LLANO, de 

dae civil casado; MILTON MARINO COLUMBA PAUCAR, de estado civil 
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FARINANGO ARELLANO, de estado civil soltera, CARLOS ARMANDO 

GUANOTASIG CHICAIZA, de estado civil casado; HECTOR PATRICIO 

GUANOTASIG CHICAIZA, casado; : VICENTE ARCECIO HERRERA 

PACHECO, estado civil casado; CHRISTIAN OMAR HURTADO VIVANCO, 

de estado civil casado, JORGE ESLIBEN IZA ALOMOTO, de estado civil 

casado; SEGUNDO RUDECINDO IZA ALOMOTO, de estado civil casado; 

EDITGAR IVAN JAUREGUI LOPEZ, de estado civil casado, FERNANDO 

RAMIRO LINCANGO PACHACAMA, de estado civil casado; MANUEL JESUS 

MASABANDA COLUMBA, de estado civil casado; GUILBER PEPE. 

MENESES BURBANO, de estado civil casado; ELIBERTO MIGUEL 

MENESES PUETATE, de estado civil casado; PABLO CERVANTES MORA 

CABEZAS, de estado civil casado; ROBERTO FREDDY MORA MALLITASIG, 

de estado civil casado; JAIME EDUARDO OCAÑA OCAÑA, de estado civil 

casado; WILSON BERNABE OCAÑA OCAÑA, de estado civil soltero; 

ENRIQUE ORDOÑEZ PAEZ, de estado civil casado; ANIBAL ELADIO 

PIEDRA ALMEIDA, de estado civil divorciado; ALICIO BENJAMIN SALAZAR 

REYES, de estado civil casado; JUAN MANUEL VELVA QUISHPE, de estado . 

civil casado, todos y cada uno por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana mayores de edad 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse domiciliados en 

esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me 

entregan' cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación 

es Ja siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de la cual conste el contrato 

' simultánea de compañía anónima que se celebra al tenor de    
   

  

las sjqui es cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

iento de la presente escritura los señores WILMO HOMERO ' 
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de estado civil casado con Sara María Talavera Pilataxi, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero nueve seis nueve seis cero nueve guión 

ocho; HECTOR FERNANDO CEVALLOS HERRERA, de estado civil casado 

con Miriam Guanotasig Chicaiza, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno tres cuatro tres cero nueve seis guión tres; CARLOS 

HUMBERTO CHASI LLANO, de estado civil casado con María Teresa Almachi 

Endara, portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero cero uno 

siete dos cinco uno guión cinco; MILTON MARINO COLUMBA PAUCAR, de 

estado civil casado con Diocelina Noemi Gualiche Paucar, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno uno cuatro seis seis siete siete 

guión nueve; MANUEL ANGEL CRIOLLO MARCILLO, de estado civil casado 

con María Yolanda Guallasamín Llumiquinga, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cinco uno dos ocho ocho cinco guión seis; 

SEGUNDO EDGAR CRIOLLO PAUCAR, de estado civil casado con María 

del Pilar Simbaña Rondal, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete uno cero cero cuatro ocho dos dos guión dos; ANGEL VICTOR ERAZO 

VALENCIA, de estado civil casado con Elizabeth Geovana Casa Chancusig, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno tres siete siete 

cuatro uno siete guión cero; TANIA ROCIO FARINANGO ARELLANO, de 

estado civil soltera, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno seis cero cero ocho dos seis guión uno; CARLOS ARMANDO 

GUANOTASIG CHICAIZA, de estado civil casado con Mónica María Soto 

ca, Órtador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero dos 

nueve “uno ocho ocho guión nueve; - HECTOR PATRICIO 

GUANONTASIG CHICAIZA, casado con Vilma Graciela . Cevallos Herrera: 
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-portádor de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero dos uno dos dos 

siete seis guión cinco; WCENTE ARCECIO HERRERA PACHECO, estado 

civil casado con Mercy del Cisne Jiménez Correa; portador de la cédula de 

ciudadanía número uno uno cero dos ocho nueve cinco cinco cinco guión dos; 

CHRISTIAN OMAR HURTADO VIVANCO, de estado civil casado con Yajaira 

Marisol Jiménez Punin, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno cinco cinco cero uno cinco ocho guión nueve; JORGE ESLIBEN IZA 

ALOMOTO, de estado civil casado con Janett del Rocío Quishpe Sosa, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve siete tres 

ocho dos nueve guión seis, SEGUNDO RUDECINDO IZA ALOMOTO, de 

estado civil casado con América Amada Paucar Columba, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro siete cuatro uno siete cero 

guión nueve; EDITGAR IVAN JAUREGUI LOPEZ, de estado civil casado con 

Aida de las Mercedes Torres Moscoso, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cero uno cero siete cinco cero guión siete; FERNANDO 

RAMIRO. LINCANGO PACHACAMA, de estado civil casado con Ana María 

Romero Chávez, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

cuatro uno dos ocho cinco nueve guión dos; MANUEL JESUS MASABANDA 

COLUMBA, de estado civil casado con Eulalia Beatriz Paucar Paucar, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero siete ocho uno 

ocho cuatro uno guión tres; GUILBER PEPE MENESES BURBANO, de 

estado civil casado con María Olga Paucar Caiza, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero uno ocho nueve dos seis dos guión siete; 

ELIBERTO MIGUEL MENESES PUETATE, de estado civil casado con Olga 

Verdugo Jaramillo, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

“dos dos uno dos uno guión cero; PABLO CERVANTES MORA 

? de estado civil casado con Blanca Viviana Pichucho Ramón, 
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   civil casado conGissela Margarita Cevallos Herrera, portador de Jer dicas 

ciudadanía número uno siete uno dos cero tres tres. seis cerd guión dos; 

JAIME EDUARDO OCAÑA .OCAÑA, de estado civil casado con Mónica. 

Patricia Galarza Gómez, portador de la cédula. de ciudadanía número uno 

siete cero seis cinco seis dos ocho dos. guión dos; WILSON BERNABE 

OCAÑA OCAÑA, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero ocho ocho cero cuatro dos dosguión dos; ENRIQUE 

ORDOÑEZ PAEZ, de estado civil casado con Blanca Inés Terán Cervantes, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero tres dos tres seis 

seis tres guión seis; ANIBAL ELADIO PIEDRA ALMEIDA, de estado civil 

divorciado, portador de la cédula de ciudadanía número uno cero cero uno dos 

cero dos siete cinco guión uno; ALICIO BENJAMIN SALAZAR REYES, de 

estado civil casado con Marcela del Pilar Chávez Loyo, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero ocho dos cuatro. cinco siete cinco guión 

seis; JUAN MANUEL VELVA QUISHPE, de estado civil casado con María 

Teresa Velva Amores, portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho 

cero. uno nueve nueve cuatro uno. ocho guión cinco; con -.el. objeto: de 

constituir, una compañía anónima, que funciónará con sujeción a las leyes 

vigentes y con. las estipulaciones contenidas .en' Jos siguientes estatutos. 

SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen por la vía simultánea, como en efecto lo hacen , una 

compañía anónima que se someterá a las disposiciones de la ley de 

Compañías, Código de Comercio, las normas de Código Civil, presente 

estatuto y convenios de las partes sy - las “disposiciones “legales 

espondientes. . TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE.TAXIS 

TIVOS ARMEVALL SOCIEDAD ANONIMA.Capitulo UNO.- Del 

'ómbre, nacionalidad, domicilio, : objeto social y duración de la 
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Compañía: Artículo Uno.- El nombre: El nombre o denominación de la 

compañía. que se constituye es COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

ARMEVALL SOCIEDAD ANONIMA. Artículo Dos.- Nacionalidad y Domicilio: --- 

La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en 

la ciudad de Quito, y podrá establecer agencias, sucursales, establecimientos 

en otras ciudades del país o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo Tres.- Objeto: La compañía se dedicara 

exclusivamente al Transporte comercial de Taxi Ejecutivo, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emita los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ARMEVALL S.A., podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con 

el objeto social. Artículo Cuatro.- Plazo de Duración.- La duración de la 

compañía será de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de 

la escritura de constitución en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá 

prorrogarse, o disolverse la compañía y liquidarse antes del cumplimiento del 

plazo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en estos 

Estatutos. Capitulo DOS..- Del Capital Artículo Cinco.- El Capital y de las 

Acciones: El capital social de la compañía es de mil cuatrocientos dólares. 

de los Estados Unidos de Norteamérica (USA $ 1.400,00), dividido: en 

- CIENTO CUARENTA ACCIONES ordinarias: y nominativas de un valor 

nominal de diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Las acciones ordinarias estarán : numeradas: del cero uno (01) al. «ciento 

- cua enta....(140). inclusive..El capital está suscrito.y pagado-en su. totalidad... 

CAPÍTULO TRES.- DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN, DE-LA 
RAÑÍA.- Artículo Seis.- GOBIERNO y ADMINISTRACIÓN: La     
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la Compañía, legalmente convocados. Es el Órgano Supremo de lá Compañía 

  

y sus resoluciones son obligatorias para todos los accionistas, aun cuando no 

hubieren concurrido a ella, salvo el derecho de oposición concedido en la ley 

de Compañías. Los accionistas concurrirán a la Junta General por sí o por 

medio de apoderados constituidos de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo doscientos once de la ley de Compañías y el reglamento de Juntas 
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Generales. No podrán ser representantes de los accionistas los 
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o Administradores o Comisarios de la Compañía. La Junta General de 

fum
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ju Accionistas, tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

por
o hn negocios sociales de la Compañía y para adoptar las decisiones que juzgue 

conveniente en defensa de la misma. Artículo ocho.- CLASE DE JUNTAS 

GENERALES.- Las Juntas Generales de los Accionistas son Ordinarias y 
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Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía salvo en 

el caso de las Juntas Universales contempladas en el -Artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías. Artículo nueve.- JUNTA GENERAL 

ORDINARIA.- La Junta General Ordinaria, se reunirá por lo menos una vez al 
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AORDINARIA.- La junta General Extraordinaria se reunirá cuando fuere NN
 

h
 

ggada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria en 

fílquier época. Artículo Once.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante en lo . 
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dispuesto en los artículos anteriores la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que éste 

presente todo el capital pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el * 

acta bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. Sin embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la ' 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado. Artículo Doce.- CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General sea Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por el Gerente 

General, por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación, en el 

domicilio principal de la Compañía, con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados - 

en la convocatoria será nula, salvo en lo dispuesto en el Artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías. En caso de urgencia el Comisario 

puede convocar a Junta General. El Comisario concurrirá a las Juntas 

Generales y será especial e individualmente convocado. Su inasistencia no 

será causal de diferimiento de la reunión. Artículo 'trece.- QUÓRUM DE 

CONSTITUCIÓN.- La Junta General no podrá considerarse válidamente 

constituida para deliberar en primera convocatoria sí no esta representada por 

los concurrentes a ella por el cincuenta por ciento del capital pagado. Las - 

Juntas Generales, se reunirán en segunda convocatoria con el número de- 

accionistas presentes. Se expresará así en la segunda convocatoria que se 

haga, en la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera - 

convocatoria. Artículo Catorce.- QUÓRUM DECISORIO.-. Salvo las 

excepciones previstas en la Ley o en el estatuto, las decisiones de la Junta 

numérita. Las normas del estatuto relativas a las decisiones de las Juntas 
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proceso de liquidación, .la convalidación y en cualquier modificación del 

estatuto habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, esto es la tercera parte 

del capital pagado, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que 

no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así 

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, para 

resolver uno o más puntos mencionados en el inciso primero de este artículo, 

debiendo expresarse estos particulares -en la convocatoria que se haga. 

Artículo dieciséis.- PRESIDENTE, SECRETARIO Y ACTA DE JUNTA.- Las 

Juntas Generales, serán presididas por el Presidente de la Compañía, actuará 

como Secretario el Gerente General, pero en caso .de - ausencia, falta o 

impedimento de cualquiera de ellos, ejercerán estas funciones las personas 

que sean accionistas de la Compañía que fueren designados en ese momento 

por los concurrentes a la respectiva Junta. Antes de declararse instalada la 

Junta, el Secretario formará la lista de los asistentes, señalando quienes 

concurren por sus propios derechos y quienes lo hacen en representación de - 

otros accionistas que hubieren obtenido la correspondiente representación ya 

sea mediante carta o poder. notarial, documentos que se incorporarán para 

formar el expediente relativo :a la reunión de la Junta. El Secretario incluirá en 

la lista de los asistentes a los tenedores de.las acciones que constaren como 

   
   

alformular la lista anotará los nombres de los accionistas presentes y 

g3entados, -la clase y el valor de las acciones y el número de votos que les | 
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corresponda, dejando constancia con su firma y la del Presidente de la Junta, 

el alistamiento total que se hiciere. Artículo diecisiete.- ACTAS Y 

EXPEDIENTES.- Después de celebrada la junta General deberá extenderse 

un Acta en la cual conste las deliberaciones y acuerdos, la misma que llevará 

la firma del Presidente y Secretario. Las actas se llevarán en hojas móviles . 

escritas a máquina, así.mismo en el anverso como en el reverso, deberán ser 

foliadas con numeración continua y sucesivas, y; rubricadas una a una por el 

Secretario. De cada Junta se formará un expediente que contendrá: copia del 

Acta, documentos que justifiquen la convocatoria, carta o poderes de 

representación y los, demás documentos que conozca la respectiva Junta | 

General. Artículo dieciocho.- COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL.- 

La Junta General tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar decisiones. que convienen para la defensa de 

la Compañía. Es de competencia de la Junta General: a) Nombrar y remover 

Presidente y Gerente General de la Compañía y al Comisario Principal y 

Suplente ya cualquier otro personero o funcionario cuyo cargo hubiese sido 

creado por el Estatuto. Fijar la retribución de los Administradores y Comisario, 

así como los honorarios y -gastos de representación cuando se estime 

conveniente. b) Conocer anualmente, las cuentas, el balance y los informes 

que presentaren los administradores y Comisario acerca de los negocios 

sociales y: dictar la resolución correspondiente. No podrá aprobarse ni el 

balance ni las cuentas sino hubiesen sido procedidos por el informe del 

Comisario. Artículo diecinueve.- DE LA REPRESENTACIÓN: LEGAL DE 
LA COMPAÑÍA.- La representación Legal, judicial y extrajudicial de la    

   

  

día, le corresponde al Gerente General de la misma. En caso de falta, 

resid r te de la misma o viceversa. Artículo Veinte.- DEL PRESIDENTE, 

oral. o definitiva del Gerente General, será reemplazado por el 

UCIONES Y DEBERES.- El Presidente será elegido por la “Junta 
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0000006     1 General por el período de dos años y podrá ser indefinidam , e feelegido.” 

2 Presidente de la Compañía Puede ser o'no socio de la misma. Sus * 

3 atribuciones y deberes son: a) Supervigilar la marcha de la Compañía, b) 

Suscribir los certificados provisionales y los correspondientes títulos de 

acciones, conjuntamente con el Gerente General, c) Presidir las Juntas 

Generales conjuntamente con el Secretario, d) reemplazar al Gerente General 

en caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo de éste, e) Las 

demás atribuciones determinadas en la Ley, que no esté encargadas a otro 

Organismo Administrador.Artículo Veintiuno.- DEL GERENTE GENERAL, 

10 ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente General será elegido por la Junta 

11 General, por un período de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 
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12 El Gerente General de la Compañía puede ser o no socio de la misma. Son 

13 sus atribuciones: a) Convocar a Juntas Generales, b) Suscribir conjuntamente 

14 con el Presidente, los certificados y títulos de acciones de los accionistas, c) 

15 Nombrar empleados, trabajadores y removerlos por causas legales, d) 

16 Nombrar Apoderados Generales, previa autorización de la Junta General, e) 

17 Organizar las oficinas de la Compañía e impartir órdenes de trabajo, 1 

18 Presentar a la Junta General Ordinaria de Accionistas un informe anual sobre 

19 — la situación financiera de la Compañía, así mismo el Balance General y el 

20 Estado de Pérdidas y Ganancias, g) Disponer de los Fondos y Bienes de la 

21 Sociedad, bajo su responsabilidad, pudiendo suscribir toda clase de actos y 

22 contratos, con personas naturales y jurídicas para firmar pedidos, facturas y    

       

      

23  Qemás comprobantes que demanden el moviniiento normal de la sociedad y 

24 las ¡Operaciones de crédito, firmar pagarés, letras de cambio y emisión de 

25 gos en efectivo O cheque, h) Cuidar que se lleve correctamente la 

26 bilidad, Archivo y Correspondencia de la Compañía, i) Presentar a 

27 consideración de la Junta General un proyecto sobre el reparto de las 

28 Utilidades, observando las disposiciones establecidas en la Ley de 
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Compañías, j) Subrogar al Presidente en caso de falta, ausencia o 

- impedimento de este administrador, k) Elaborar el presupuesto anual, así 

- como el plan de actividades de la Compañía, !) En virtud de la representación 

legal, el Gerente General podrá comparecer a juicio a nombre de la 

Compañía, sea esta actora o demandada, quedando facultado para designar 

procuradores judiciales en casos determinados, m) Las demás atribuciones 

establecidas en la Ley. Los Estatutos y demás disposiciones emanadas en la 

Junta General.CAPITULO CUATRO.- Del Ejercicio Económico, Beneficios, 

Reservas, Fiscalización y Liquidación: Artículo Veinte y dos.- Ejercicio 

Económico: El período económico es de un año calendario, empezará el 

primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre. Artículo Veinte y 

tres.- Fondo de Reserva y Utilidades: La formación del fondo de reserva 

legal y reparto de utilidades serán cumplidos por la Junta General y de 

acuerdo con lo dispuesto en la ley. Como todas las acciones de la sociedad 

son ordinarias. y no existen preferidas, los beneficios repartidos a cada 

accionista” estarán en proporción directa al valor pagado de sus 

acciones.Artículo Veinte y cuatro.- Comisarios: La Junta General 

designará dos comisarios, uno principal y otro suplente, los cuales tendrán 

deberes, atribuciones y responsabilidades señalados por la ley y aquellos que 

les fije la Junta General y duraran dos años.Artículo Veinte y cinco.- 

Liquidador: En caso de disolución y liquidación de la compañía, no habiendo 

oposición entre los accionistas, el Gerente General asumirá las funciones de 

liquidador, señalándole sus facultades.Artículo veinte y seis.- Disolución 

mticipada: La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas 

efecto por la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

pro e difniento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que 

las circunstancias permitan, la Junta General designará un Liquidador 

principal y otro suplente. Veinte y siete.- Declaraciones: Los fundadores 
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declaran que la suscripción y pago del capital suscrito, se ha efectu 
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siguiente forma: ot 

| CAP. CAP.  SaNoS 0 

ACCIONISTAS - [SUSCRITO |PAGADO [ACCIONES 

ARRIETA CABEZAS WILMO HOMERO |5s9 lso 5 

BARRONUEVO MONDRAGON “JOSE 

VICENTE 2 50 50 5 

CEVALLOS HERRERA HECTOR 
FERNANDO 50 50 5 

CHASI LLANO CARLOS HUMBERTO |50 50 5 

COLUMBA PAUCAR MILTON MARINO [59 50 5 

[CRIOLLO MARCILLO MANUEL ANGEL |50 50 5 

CRIOLLO PAUCAR SEGUNDO EDGAR - |50 50 5 

ERAZO VALENCIA ANGEL VICTOR 50 50 5 

FARINANGO ARELLANO TANIA ROCIO |50 50 5 

GUANOTASIG  CHICAIZA CARLOS 

ARMANDO | 50 50 ls 
GUANOTASIG CHICAIZA HECTOR | 
PATRICIO | 50 50 5 
HERRERA PACHECO — VICENTE|' 0 | 
ARCECIO 50 50 5 
HURTADO VIVANCO CHRISTIAN OMAR |50 50 5 

IZA ALOMOTO JORGE ESLIBEN 50. 150. 5. 

IZA ALOMOTO SEGUNDO RUDECINDO |50 (50 5 

JAÓREGUMOPEZ EDITGAR IVAN' [50 150 5 
UNCAKGO PACHACAMA FERNANDO [59 150. 5   
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RAMIRO . 

MASABANDA 'COLUMBA MANUEL 
JESUS: | 50 50 5 
MENESES BURBANO GUILBER PEPE [50 50 5 
MENESES  PUETATE  ELIBERTO| 
MIGUEL 50 50 5 

MORA CABEZAS PABLO CERVANTES |50 50 5 

MORA MALLITASIG ROBERTO 
FREDDY 50 50 5 

OCAÑA OCAÑA JAIME EDUARDO 50 50 5 

OCAÑA OCAÑA WILSON BERNABE — |50 50 5 

ORDOÑEZ PAEZ ENRIQUE 50 50 5 

PIEDRA ALMEIDA ANIBAL ELADIO 50 -|50 5 

SALAZAR REYES ALICIO BENJAMIN — [50 50 5 

VELVA QUISHPE JUAN MANUEL 50 50 5 

TOTAL [4400 1400 140   
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La inversión realizada por los accionistas es inversión nacional y tiene un 

origen lícito. Los accionistas declaran tener pagado el cien por ciento de sus 

acciones, mediante el pago en numerario de todos los accionistas conforme 

consta del Certificado de Integración de Capital de COMPAÑÍA DE TAXIS - 

EJECUTIVOS ARMEVALL S.A., otorgado por el Banco Pichincha C.A., que 

se agrega a la escritura como documento habilitante. ' DISPOSICIÓNES 

TRANSITORIAS: PRIMERA.- Los accionistas facultan al Doctor SEGUNDO 

      

   

B0-JÁMI PATATE, para que solicite la aprobación pertinente de la 

fte escritura de constitución, a la Superintendencia de Compañías, la 

pción de la misma en el Registro Mercantil y para la práctica de todas 
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VALENCIA y como Gerente General al señor WILMO HÓMERO ARRIETA 

CABAZAS. Usted, señor Notario, se servirá incorporar las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez de este Instrumento Público.- “(HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- La misma que se encuentra firmada por el Doctor 

RODRIGO JAMI PATATE, Abogado Matrícula diecisiete guion dos mil 

guion diez del Consejo de la Judicatura.- Para el otorgamiento del 

presente instrumento se observaron todas las solemnidades que el caso 

requiere y leída que les fue integramente a los comparecientes por mí | 

el Notario estos se afirman y ratifican en su contenido, firmando en 

unidad de acto junto conmigo de todo lo cual doy fe.- o 

  

SR. WILMO HOMERO ARRIETA CABEZAS 

C.C. HOH ZO D    

SR. JOSE VICENTE BARRONUEVO MONDRAGON 
C.C. /70P67409 8 

E SR. nn FERNANDO AS HERRERA 

CARLO S HUMBERTO CHASI LLANO 

00.050 1474.59 
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SR. MILTON MARINO COLUMBA PAUCAR 

| CO-APEAGITA> G 

   
MANUEL ANGEL CRIOLLO MARCILLO 

co. fp0o5/28 €5-6 

"e 

SR. SEGUNDO EDGAR CRIOLLO PAUCAR 

C.C. AFM YE22-2 

  

AUGE LERAI_) 
SR. ANGEL VICTOR ERAZO VALENCIA 
cclH1314y 4-0    
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co esoz1 22 ó-S 

  

SR. VICEN ARCECIO HERRERA PACHECO 

C.C.11028?Sss-2 

  

SR. CHRISTIAN OMAR HURTADO VIVANCO 
Cc.C. 1H5SO0158-9 

  

SR. SEGUNDO RUDECINDO IZA ALOMOTO 
CO ZO IO 9: 

  

C.C. 4 To rOFSO- ? 
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SR. FERNANDO RAMIRO LINCANGO PACHACAMA 

CO. 1 UZITIZZ 

    

   
   
   
   

    

MESS REA SR. GU R RERF MENESES BURBANO 
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3 o 

4 SR. WILSON BE OCAÑA OCAÑA 

5 CC 1708 2 

6 

7 £! 

3 SR. ENRIQUE RDOÑEZ PAEZ 

9 CO 70323 CEÉS 6 
10 > 

11 AR y 

12 SR. ANIBAL A ALMEIDA 

13 CC. /00 

fu >
 

16 

18 

20 SR. JUAN MANUEL VELVA QUISHPE 

2 co 1807994 18-5 
22 

23 

24     
   

25 

26 DR. DI AÚIER ALMEIDA MONTERO 
¿NCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7465103 
*.. TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: ERAZO VALENCIA ANGEL VICTOR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/10/2012 9:33:52 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ARMEVALL S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/10/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO. DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA - 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

29/10/2012 
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(6) BANCO PICHINCHA CA. 

> CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPIT. 

Quito 14 de diciembre del 2012 po dy 
  

    

Mediante comprobante Nc 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): WILMO HO A 
  

EZAS     
    Con Cédula de Identidad: | 1708720873 [consignó en este Banco la cantidad de , 

  

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la comp 
  

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ARMEVALL S.A. |que actualme 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que e 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

   
        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

          

AA A ELA NASA 
1 [ARRIETA CABEZAS WILMO HOMERO 1708720873 $. usd 
2 |[BARRONUEVO MONDRAGON JOSE VICENTE 1709696098 $. 50.00] usd 
3 |CEVALLOS HERRERA HECTOR FERNANDO 1713430963 $. 50.00] usd 
4  |[CHASI LLANO CARLOS HUMBERTO 0500172515 s. 50.00] usd 
5  [COLUMBA PAUCAR MILTON MARINO 1711466779 s. 50.00] usd 
6 [CRIOLLO MARCILLO MANUEL ANGEL 1705128856 $. 50.00] usd 

"7. [CRIOLLO PAUCAR SEGUNDO EDGAR 1710048222 $. 50.00] usd 
8 |ERAZO VALENCIA ANGEL VICTOR 1713774170 $. 50.00| usd 
8 *|FARINANGO ARELLANO TANIA ROCIO 1716008261 $. 50.00] usd 
05 [GUANOTASIG CHICAIZA CARLOS ARMANDO 0502491889 $. 50.00| usd 
11 |[GUANOTASIG CHICAIZA HECTOR PATRICIO 0502122765 $. 50.00| usd 
“32 JHERRERA PACHECO VICENTE ARCECIO 1102895552 $. 50.00| usd 
43 [HURTADO VIVANCO CHRISTIAN OMAR 1715501589 $. 50.00] usd 
14 |IZA ALOMOTO JORGE ESLIBEN 1709738296 $. 50.00] usd 
15 |IZA ALOMOTO SEGUNDO RUDECINDO 1704741709 $. 50.00] usd 
16 |JAUREGUI LOPEZ EDITGAR IVAN 1710107507 S. 50.00| usd 
17 |LINCANGO PACHACAMA FERNANDO RAMIRO 1704128592 $. 50.00] usd 
18 |MASABANDA COLUMBA MANUEL JESUS 1707818413 $. 50.00| usd 
19 |MENESES BURBANO GUILBER PEPE 1001892627 $. 50.00] usd . 
20 [MENESES PUETATE ELIBERTO MIGUEL 1709221210 $. 50.00| usd 

: 24 [MORA CABEZAS PABLO CERVANTES 1716800139 $. 50.00] usd 
22 [MORA MALLITASIG ROBERTO FREDDY 1712033602 $. 50.00| usd 
23 |OCAÑA OCAÑA JAIME EDUARDO 1706562822 $. 50.00] usd 
24 |OCAÑA OCAÑA WILSON BERNABE 1708804222 $. 50.00] usd 
25 JORDOÑEZ PAEZ ENRIQUE 1703236636 $. 50.00| usd 
26 |PIEDRA ALMEIDA ANIBAL ELADIO 1001202751 $. -50.00| usd 
27 [SALAZAR REYES ALICIO BENJAMIN 1708245756 $. 50.00| usd 

: 28 [VELVA QUISHPE JUAN MANUEL 1801994185 $. 50.00| usd 

TOTAL $. usd 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

ismo regulador 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanéncia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura ele 

  

  
iendo 

  

Declaro 

  
proveniéntes de actividagies ilícitas enuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

que los valores pac lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

a autoridades competent:     

 



  

iste documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

«n forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro ' 

tel Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

A documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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   INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDI CA 

La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficio No. 
SM-804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 

. Públicas (EPMMOP) para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, de 
acuerdo con las Bases de la Convocatoria del indicado proceso. * , 

El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Ordenanza Metropolitana 0047 
(OM 47), sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas 
especiales constantes en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza. 

El Numeral 16 de la Disposición Transitoria Primera, establece que a partir de la fecha de notificación 
de la Calificación de Auto Taxi, la o el Aplicante deberá ajustar y cumplir las condiciones contenidas en 
el informe en el plazo máximo de cuatro meses, dentro del cual solicitará informe previo para participar 

» en la constitución de una empresa jurídica o, en su defecto asociarse a una operadora existente. 

2” La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ARMEVALL S.A.; una 
. * vez que ha cumplido con la entrega de la documentación requerida, esta Unidad Jurídica de Transporte 

emite el siguiente Informe Jurídico: 

» 
.
b
 

m
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1. ANTECEDENTES 

Mediante escrito ingresado el día 7 de diciembre de 2012, el señor Wilmo Homero Arrieta 
Cabezas, representante provisional de la Compañía DE TAXIS EJECUTIVOS 
ARMEVALL S.A., presenta la documentación solicitada mediante Oficio No. 00074-UJT- 
PRI, con el fin de obtener el informe previo para la constitución jurídica y mercantil de la 
pre nombrada compañía. 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ARMEVALL S.A,; tiene 
como objeto social: “.., transporte de taxi ejecutivo (...)”; y cuenta con la participación de veinte y ocho 
(8) titulares de la calificación de Auto Taxi en la modalidad Taxi Ejecutivo, de los cuales cuenta con la 
participación de una mujer, dando cumplimiento a lo que establece en el numeral 14 de l 
Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 0047. 

2. REVISION DE REQUISITOS 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ARMEVALL S.A.; en 

  

  

  

  

        
  

. cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 0047 y sus respectivos instructivos, ha 

. entre la docurfentación respectiva de los VEINTE Y OCHO (28) accionistas, detallados a 
coatirmvatión: 

, CEDULA NOMBRES PLACA 

1708720873 | ARRIETA CABEZAS WILMO HOMERO '_PBM7840 
, BARRONUEVO MONDRAGON JOSE 

1709696098 | VICENTE PDB9719 
CEVALLOS HERRERA HECTOR 

1713430963 | FERNANDO PBI3932 7 
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0500172515 | CHASI LLANO CARLOS HUMBERTO IBA1283 
111711466779 | COLUMBA PAUCAR MILTON MARINO PBF7222 
1705128856 | CRIOLLO MARCILLO MANUEL ANGEL PBF4678 
1710048222 | CRIOLLO PAUCAR SEGUNDO EDGAR PBI2722 
1713774170 | ERAZO VALENCIA ANGEL VICTOR PBL5571 
1716008261 | FARINANGO ARELLANO TANIA ROCIO | PBL3531 

GUANOTASIG CHICAIZA CARLOS 
0502491889 | ARMANDO PBM3557 

GUANOTASIG CHICAIZA HECTOR 
0502122765 | PATRICIO PBM3464 
1102895552 | HERRERA PACHECO VICENTE ARCECIO | POE0659 
1715501589 | HURTADO VIVANGO CHRISTIAN OMAR _ | PBO6116 
1709738296 | IZA ALOMOTO JORGE ESLIBEN PBJ2316 
1704741709 | IZA ALOMOTO SEGUNDO RUDECINDO | PBJ2315 
1710107507 | JAUREGUI LOPEZ EDITGAR IVAN PBF5998 

LINCANGO PACHACAMA FERNANDO 
1704128592 | RAMIRO PBM5068 
1707818413 | MASABANDA COLUMBA MANUEL JESUS | PBK2035 
1001892627 | MENESES BURBANO GUILBER PEPE PBL1294 
1709221210 | MENESES PUETATE ELIBERTO MIGUEL | PBR8124 _ 

1716800139 | MORA CABEZAS PABLO CERVANTES PBE4334 
1712033602 | MORA MALLITASIG ROBERTO FREDDY | PBC4689 
1706562822 | OCAÑA OCAÑA JAIME EDUARDO PBJ4498 
1708804222 | OCAÑA OCAÑA WILSON BERNABE PBM7269 
1703236636 | ORDOÑEZ PAEZ ENRIQUE PB11943 
1001202751 | PIEDRA ALMEIDA ANIBAL ELADIO PBE4335 
1708245756 | SALAZAR REYES ALICIO BENJAMIN PBR3814 
1801994185 | VELVA QUISHPE JUAN MANUEL PBL1718     

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

EPMMOP: 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

ta
 

e 

A 

2) Por lo expuesto, la organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 
ARMEVALL S.A,, ha cumplido con la presentación de la documentación pertinente para la 
obtención del informe y autorización previa favorable, por lo cual la Unidad Jurídica de 
¡Transporte considera procedente autorizar la constitución de la organización denominada 

IMP. 
Metropolitana No. 047. 
DE TAXIS EJECUTIVOS ARMEVALL S.A. al amparo de lo previsto en ly 

e
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Empresa Pública 
Metropolitana     de Movilidad y 
Qbras Públicas 

    

organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS CEUTA 4 
en consecuencia, el presente informe y autorización previa no implica autorización alguna para 
operar dentro del Distrito Metropolitano de Quito brindando el s servicio de transporte público 
comercial, 

c) Comunicar con esta resolución a los peticionarios, para los fines consiguientes. 

Quito, 10 de diciembre de 2012 ' 

Lic. do Ga usd 
Gererlte de Operaciones de Movilidad 

» 
ar
s 

pa “otorgó ante mi DOCTOR DIEGO “JAVIER. ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

o SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe 

e de ello confiero esta “PPHERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 

de DicrE4Be E del año 

    

    
   

dos mi y firmada, en Quito a, 13 

dos mil doce.- 

   

     

    

    DR. DIEGO JAV ALMEIDA MONTERO 

ó Rotario Suplente O, ncargado | De La Notaria Decima. - 
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- - - ZON DE MARGINACIÓN: - Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

ARMEVALL S.A. celebrada el 18 de Diciembre de 2012 ante el 

Suscrito Notario Décimo Suplente ( E) Doctor Diego Almeida Montero, 

según Acción de Personal número seiscientos diecisiete guión DNP, de 

fecha treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo 

de la Judicatura de Transición; y en cumplimiento a lo ordenado por el 

Dr. Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.000386 de 23 de Enero de 2013, tomé 

nota de la Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 29 de 

Enero de 2013.- factura No.29690.- 
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    Quito - Ecuador
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. - -(4930 

Quito, 19 FEB 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ARMEVALL S.A., hz 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

     
au Becker 

IO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO 

 


